
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N° 20.000, QUE SUSTITUYE LA LEY Nº 19.366, QUE SANCIONA EL
TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS, CON EL OBJETO INCORPORAR LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES QUE

SE INDICAN. BOLETINES NOS 15.347-07 y 16.430-07, refundidos.

TEXTO LEGAL VIGENTE
TEXTO APROBADO, EN GENERAL Y PARTICULAR, POR LA

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

LEY Nº 20.000, QUE SUSTITUYE LA LEY Nº 19.366, QUE SANCIONA EL
TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único: modifíquese la ley N° 20.000, que sustituye la ley N° 19.366, que
Sanciona el  Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas,  en el
siguiente sentido:

TITULO I De los delitos y sanciones

Párrafo 1º De los crímenes y simples delitos

Artículo 4º.- El que, sin la competente autorización posea, transporte, guarde o
porte consigo pequeñas cantidades de sustancias o drogas estupefacientes o
sicotrópicas, productoras de dependencia física o síquica, o de materias primas
que sirvan para  obtenerlas,  sea que se trate de las  indicadas  en los  incisos
primero o segundo del  artículo 1º,  será castigado con presidio  menor  en sus
grados  medio  a  máximo  y  multa  de  diez  a  cuarenta  unidades  tributarias
mensuales,  a menos que justifique que están destinadas a la  atención de un
tratamiento médico o a su uso o consumo personal exclusivo y próximo en el
tiempo.

En igual pena incurrirá el que adquiera, transfiera, suministre o facilite a cualquier
título pequeñas cantidades de estas sustancias, drogas o materias primas, con el
objetivo de que sean consumidas o usadas por otro.

Se  entenderá  que  no  concurre  la  circunstancia  de  uso  o  consumo  personal
exclusivo  y  próximo  en  el  tiempo,  cuando  la  droga  poseída,  transportada,
guardada o portada no permita racionalmente suponer que está destinada al uso
o  consumo  descrito  o  cuando  las  circunstancias  de  la  posesión,  transporte,
guarda o porte sean indiciarias del propósito de traficar a cualquier título.

(___)

a) Agréguese un inciso final nuevo al artículo 4, del siguiente tenor:

“Cuando  las  pequeñas  cantidades  de  sustancias  o  drogas  que  determine  el
reglamento  sean  capaces  de  producir  graves  efectos  tóxicos  o  daños
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considerables a la salud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1° de esta ley y
lo determinado en el reglamento de la ley N° 20.000 que sanciona el tráfico ilícito
de  estupefacientes  y  sustancias  sicotrópicas  y  sustituye  la  ley  N°  19.366,
contenido en el decreto N° 867,  del 19 de febrero de 2008,  del Ministerio del
Interior, se aplicará la pena del artículo 1°.”.

Artículo 5.- El que sin el consentimiento de la persona afectada le administre a
ésta alguna de las sustancias referidas en el artículo 1 será sancionado con la
pena de presidio menor en su grado medio a máximo y multa de once a veinte
unidades tributarias mensuales.

Si se hubiese obrado con violencia o intimidación para administrar u obligar a otro
a consumir las sustancias referidas en  el artículo 1,  la pena será de presidio
mayor en sus grados mínimo a medio.

Lo  dispuesto  en  los  incisos  precedentes  no  será  aplicable  si  el  hecho  fuere
constitutivo de un delito sancionado con igual o mayor pena por otra disposición
legal,  en cuyo caso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 del Código
Penal, el suministro de dichas sustancias o el empleo de violencia o intimidación
serán considerados como una sola circunstancia agravante.

Si los delitos previstos en el presente artículo se hubieren realizado para facilitar
o permitir la ejecución de otros delitos, las penas previstas de unos y otros se
aplicarán de conformidad a lo dispuesto en el artículo 74 del Código Penal.

b) Sustitúyase en el artículo 5, las dos veces que aparece la frase “el artículo 1”
por “el artículo 1º y el inciso final del artículo 4º”.

Artículo  6º.-  El  médico  cirujano,  odontólogo  o  médico  veterinario  que  recete
alguna de las sustancias señaladas en  el artículo 1º,  sin necesidad médica o
terapéutica, será penado con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y
multa de cuarenta a cuatrocientas unidades tributarias mensuales.

c) Remplácese en el artículo 6° la frase “el artículo 1°” por “el artículo 1º y el
inciso final del artículo 4º.”.

Artículo 7º.- El que, encontrándose autorizado para suministrar a cualquier título
las sustancias o drogas a que se refiere el artículo 1º, o las materias que sirvan
para  obtenerlas,  lo  hiciere  en  contravención  de  las  disposiciones  legales  o
reglamentarias  que  lo  regulan,  será  sancionado  con  presidio  mayor  en  sus
grados mínimo a medio y multa de cuarenta a cuatrocientas unidades tributarias

d) Remplácese en el artículo 7° la frase “refiere el artículo 1°” por “refieren el
artículo 1º y el inciso final del artículo 4º”.
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mensuales. Atendidas las circunstancias del delito, podrá imponerse, además, la
medida  de  clausura  temporal  del  establecimiento  por  un  plazo  no  inferior  a
sesenta días ni superior a ciento veinte días, aun cuando el autor del hecho sea
empleado o dependiente de cualquier modo en dicho establecimiento. En caso
de reiteración, podrá imponerse la clausura definitiva y la prohibición perpetua
para  el  autor  de  tales  ilícitos  de  participar  en  otro  establecimiento  de  igual
naturaleza.

Párrafo 2º
De las circunstancias agravantes

Artículo 19.- Tratándose de los delitos anteriormente descritos, la pena deberá
ser aumentada en un grado si concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si el imputado formó parte de una agrupación o reunión de delincuentes, sin
incurrir en el delito de organización del artículo 16.

b) Si se utilizó violencia, armas o engaño en su comisión.

c) Si se suministró, promovió,  indujo o facilitó el  uso o consumo de drogas o
sustancias estupefacientes o sicotrópicas a menores de dieciocho años de edad,
o a personas con sus facultades mentales disminuidas o perturbadas.

d) Si el delito se cometió por funcionarios públicos aprovechando o abusando de
su calidad de tales.

e) Si el delito se cometió valiéndose de niños, niñas o adolescentes o personas
exentas de responsabilidad penal.

f)  Si  el  delito  se  cometió  en  las  inmediaciones  o  en  el  interior  de  un
establecimiento  de  enseñanza  o  en  sitios  a  los  que  escolares  y  estudiantes
acuden a realizar actividades educativas, deportivas o sociales.

g) Si el delito se perpetró en una institución deportiva, cultural o social, mientras
ésta  cumplía  sus  fines  propios;  o  en  sitios  donde  se  estaban  realizando

e) Agréguense en el artículo 19 los siguientes literales j), k) y l):
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espectáculos públicos, actividades recreativas, culturales o sociales.

h)  Si  el  delito  fue  cometido  en  un  centro  hospitalario,  asistencial,  lugar  de
detención o reclusión, recinto militar o policial.

i) Si el delito es perpetrado por una persona que desempeñe funciones laborales
o educativas de manera permanente con menores de edad, o tenga con ellos una
relación directa y constante.

(___)

(___)

(___)

Si concurren dos o más de las circunstancias señaladas precedentemente,  la
pena podrá ser aumentada en dos grados.

La pena se aumentará en dos grados cuando quien se valga de niños, niñas o
adolescentes  o  personas  exentas  de  responsabilidad  penal  en  los  términos
señalados  en  la  letra  e)  proveyere  de  armas  de  fuego  a  estos  últimos  para
alcanzar sus fines delictivos.

“j)  Si  las  sustancias  traficadas  fueren  adulteradas,  manipuladas  o  mezcladas
entre sí o con otras, de conformidad con el reglamento, aumentando con ello su
capacidad de causar daño físico, mental o su potencial letalidad.

k)  Si  el  delito  se  cometiere  valiéndose  de  la  simulación  de  actividades  de
comercio  internacional;  el  uso  de  medios  tecnológicos  avanzados;  o  la
implementación  de aplicaciones  virtuales,  en todos los  casos para  facilitar  su
ejecución o encubrir su naturaleza ilícita.

l) Si se determinare que parte o la totalidad de las sustancias estupefacientes o
psicotrópicas objeto del tráfico hubieren sido sustraídas de recintos de salud, de
instalaciones  autorizadas  para  el  almacenamiento  o  venta  de  suministros  e
insumos  médicos,  o  de  lugares  destinados  a  su  destrucción,  y  el  imputado
hubiere  conocido  o  no  pudiere  menos  que  conocer  que  dichas  sustancias
provienen de alguno de estos lugares.”.

TITULO III De la competencia del Ministerio Público
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Párrafo 3º De las medidas para asegurar el mejor resultado de la Investigación

Artículo 43.- El Servicio de Salud deberá remitir al Ministerio Público, en el más
breve plazo, el que no podrá exceder de treinta días, un protocolo del análisis
químico de la sustancia suministrada, en el que se identificará el producto y se
señalará su peso o cantidad, su naturaleza, contenido, composición y grado de
pureza,  como,  asimismo,  un  informe  acerca  de  los  componentes  tóxicos  y
sicoactivos asociados, los efectos que produzca y la peligrosidad que revista para
la salud pública.

Conservará, en todo caso, una determinada cantidad de dicha sustancia para el
evento  de  que  cualquiera  de  los  intervinientes  solicite  nuevos  análisis  de  la
misma,  de  conformidad  a  los  artículos  188,  inciso  tercero,  y  320  del  Código
Procesal Penal.

Esta muestra se conservará por el plazo máximo de dos años, al cabo del cual se
destruirá. De los procedimientos administrativos de destrucción se levantará acta,
copia de la cual deberá hacerse llegar al Ministerio Público dentro de quinto día
de haberse producido.

Efectuado  el  análisis  a  que  se  refiere  el  inciso  primero,  los  precursores  y
sustancias químicas esenciales deberán ser enajenados en la forma dispuesta en
el inciso cuarto del artículo 40.

Efectuado  el  análisis  a  que  se  refiere  el  inciso  primero,  los  precursores  y
sustancias químicas esenciales deberán ser enajenados en la forma dispuesta en
el artículo 40 bis; o a través de venta directa, a solicitud del Ministerio Público con
autorización  del  juez  de  garantía;  o  destruidos  por  el  Servicio  de  Salud
respectivo, conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 41.

f) Elimínese en el inciso primero del artículo 43, la frase “y grado de pureza”.

Artículo  transitorio:  para  dar  cumplimiento  a  lo  prescrito  en  el  inciso  final  del
artículo 4º de la ley Nº 20.000, que sustituye la ley Nº 19.366, que sanciona el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, el Ministerio del Interior
y Seguridad Pública deberá realizar, en el plazo de seis meses contados desde la
publicación de la presente ley, las modificaciones pertinentes al decreto N° 867,
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del 19 de febrero de 2008, para incorporar una nueva calificación de sustancias o
drogas  estupefacientes  o  sicotrópicas,  productoras  de  dependencia  física  o
síquica, capaces de provocar graves efectos tóxicos o daños considerables a la
salud, aun con consumo en bajas cantidades.

Sin perjuicio de lo anterior, desde la publicación de la presente ley se entenderá
que cumplen con dicha calificación las siguientes sustancias:

a) Carfentanilo

b) Etonitazeno

c) Fentanilo.

d) Ketamina

e) Metanfetamina.”.
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